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RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 5 DE JUNIO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0006120, Ent. N° 1881/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionada con la ampliación del gasto emergente de la Licitación Pública N°347219/1 convocada para la contratación de agencias o planificadores de medios interesados en proveer la planificación, pauta, compra y monitoreo de los espacios de difusión de las distintas campañas de comunicación de la Intendencia de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 431/2018 de fecha 26.07.18, se dispuso autorizar el llamado a licitación y aprobar el Pliego Particular de Condiciones, autorizando la reducción de plazos al amparo de lo dispuesto por los Arts. 51 y 52 del TOCAF, por razones de urgencia en el marco de la difusión de las campañas necesarias;
2) que de acuerdo al Art. 13 del Pliego de Condiciones, los criterios de evaluación y comparación de ofertas son: antecedentes (15 puntos), formación y experiencia del equipo de trabajo asignado (15 puntos), formación de los integrantes del equipo (6 puntos), y experiencia en el área (9 puntos), propuesta técnica (70 puntos) estrategia de medios, efectividad - mayor cobertura de la campaña (25 puntos), eficiencia - mejor relación - costo (25 puntos), impacto y pertinencia - alineación de los medios propuestos con los objetivos de campaña (20 puntos). Se asignará a la propuesta que cumpla mejor con las especificaciones solicitadas el puntaje máximo correspondiente a ese concepto. Se asignarán a las restantes propuestas puntajes proporcionales a sus méritos en relación con la propuesta que reciba el puntaje máximo, (total 100 puntos);
3) que por Resolución N° 4320 de fecha 20.09.18, el Intendente de Montevideo, dispuso adjudicar ad referéndum de la intervención de este Tribunal, la presente licitación a la empresa 720 MEDIOS SRL, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el Pliego de Condiciones por la suma total de $ 16:800.000, impuestos incluidos;
4) que este Tribunal, en sesión de fecha 24/10/2018 adoptó la Resolución N° 3327/18 por la que se observó el gasto de $16:800.000 por apartamiento del Art. 48 literal C) del TOCAF, en virtud de que si bien el Pliego establece puntajes en los factores de ponderación solo se indican máximos, no se establecen criterios para la asignación de los mismos dentro de cada factor, y por carecer de disponibilidad el rubro de imputación (Art. 15 del TOCAF);
5) que por Resolución N° 5401 de 20/11/2018 el Intendente reiteró el gasto indicando que no se comparte la observación por apartamiento del Art. 48 “ya que se establecieron los principales factores y sus ponderaciones y que la autorización por parte de Ejecución Presupuestal de imputación al déficit mantiene el equilibrio presupuestal;
6) que este Tribunal, en Sesión de fecha 20/03/2019, por Resolución Nº 755/19 mantuvo la observación formulada por Resolución Nº3327/2018 de 24/10/2018;
7) que en la oportunidad, el Intendente por Resolución 1915 de 10/04/2019, previa conformidad de la Adjudicataria, dispone la ampliación en un 100% la Licitación de referencia por un monto total de $16.800.000 impuestos incluidos;
8) que según información contable de fecha 30/04/2019 la suma de $ 4.200.000 se cargaron a la Actividad 3030000101 Derivado 221000 indicándose que al momento de la imputación preventiva el rubro no contaba con disponibilidad presupuestal suficiente;
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación dispuesta encuadra en lo previsto por el artículo 74 del TOCAF;
 2) que se contravino lo dispuesto por el Art. 15 del T.O.C.A.F., en cuanto la imputación remitida, según informa la Contadora Delegada es con cargo al déficit;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.
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